RES. 3164/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004414, Ent. N° 4569/17)

VISTO: el Oficio Nº 292/017 de fecha 24/08/17 remitido por el Intendente de Colonia, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 4/2017 convocada para la construcción de pluviales y pavimento en la calle Gaydou y otras de Colonia Valdense;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 1210/017 de fecha 5/07/017, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar la convocatoria a Constructora Oriental S.A.,  por un total de $ 7:104.581, I.V.A. incluido y un monto imponible de $ 1:251.310;
2) que este Tribunal con fecha 09/08/2017, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al exigirse a los oferentes requisitos que no estaban directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, y por no establecerse correctamente los criterios de comparación de ofertas;
3) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 1512/017 de 24/08/17, dispuso reiterar el gasto, expresando que la observación de este Tribunal al procedimiento es por contravenir las disposiciones del Artículo 48 del T.O.C.A.F. al exigirse en el Pliego datos contenidos en otros documentos, interpretación de la norma que la Administración no comparte;        
CONSIDERANDO 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en el caso, se expresa que no se comparte la interpretación que hace este Tribunal del Artículo 48 del T.O.C.A.F., sin fundamentar por qué no se  comparte la misma;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de este Tribunal formulada en Sesión de fecha  09/08/2017; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Colonia.
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